
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00945. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Adecúe las pretensiones de la demanda excluyendo las contenidas en los 

numerales 6 y 7, toda vez que, de su lectura se desprende que se encaminan 

a demostrar los hechos de la demanda por tanto deben ser solicitados como 

pruebas.  

 

2. Excluya el juramento estimatorio dado que no se verifican los presupuestos 

consagrados en el artículo 206 del Código General del Proceso, pues no se 

pretende el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutas o mejoras.  

 

3.  Informe cómo obtuvo la dirección de correo electrónico para efectos de 

notificación a los demandados  y aporte las evidencias correspondientes en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. En los términos del numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. incluya en el acápite 

de notificaciones la dirección física de los demandantes, de los demandados y 

del apoderado judicial.  

 

5. Aporte el certificado de defunción de la señora Bertilda Suarez de Parra 

(q.e.p.d.), quien figura como vendedora en los negocios que se pretenden 

declarar simulados.  

 

6. En los términos del artículo 85 del C.G.P. acredite la calidad de herederos de 

los señores José Antonio Suarez (q.e.p.d.), Sara Inés Parra Suarez, Luz Aloma 

Mantilla de Burgos y Carlos Alberto Parra Suarez respecto de Bertilda Suarez 

de Parra (q.e.p.d.). 

 



 

7. Indique si ya se inició el trámite de sucesión de José Antonio Suarez (q.e.p.d.) o 

se actúa en nombre de aquella.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.     

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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